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Procedimiento mediante el cual se definen las actividades para la producción e 

ingreso de los documentos físicos y electrónicos que se derivan en cumplimiento a 

las funciones de cada oficina productora conforme a las políticas institucionales y la 

normatividad vigente. 

Inicia con la aplicación de los lineamientos establecidos en el procedimiento de 

planeación documental; donde se realizan actividades para la elaboración de diseño, 

forma, estructura, contenido y validez del documento físico o electrónico que se deriva 

de las funciones de cada oficina, hasta el envío o almacenamiento del documento. 

Estas actividades están dirigidas para todos los funcionarios públicos que deban 

elaborar documentos en cumplimiento de sus funciones.   

2.  Políticas 

 Cada oficina productora deberá generar los documentos de acuerdo con lo 

establecido en el Manual de Funciones y de los instrumentos archivísticos tales 

como Cuadro de Clasificación Documental y Tablas de Retención Documental. 

 Para la elaboración de documentos físicos y electrónicos, las oficinas deben 

tener en cuenta las guías, instructivos y formatos diseñados por el Proceso de 

Gestión Documental, haciendo uso de las tecnologías (computadores, 

aplicativos o software) que la Alcaldía proporcione para su trámite y 

conservación. 

 Los documentos en soporte físico oficiales que están definidos en la Tabla de 

Retención Documental, y que requieren de una firma para su validez, deben 

ser firmados usando tinta indeleble que resista la acción del tiempo; con el fin 

de garantizar la conservación e integridad de estos. Frente a los documentos 

electrónicos, cada oficina productora deberá acogerse a los lineamientos que 

existen respecto al uso de firmas digitales o electrónicas, elaborados por el 

Proceso de Gestión Documental responsables del uso, control y seguimiento 

de estas. 
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 Los documentos oficiales deberán ser elaborados únicamente utilizando los 

formatos definidos por el Proceso de Gestión Documental, la  Dirección de 

comunicaciones y la Secretaría de Planeación quien se encarga de publicarlos 

en el Sistema de Gestión de la Calidad, para que las oficinas productoras se 

acojan a sus respectivas versiones y actualizaciones. 

 La impresión de las comunicaciones oficiales que se deban enviar a personas 

naturales o jurídicas externas, se realizará desde Ventanilla única de 

Correspondencia de la Alcaldía, las cuales deberán estar aprobadas y firmadas 

por la oficina correspondiente. Teniendo en cuenta el Acuerdo 060 de 2001, se 

debe imprimir una original y máximo dos copias. 

 Cada oficina productora de la Alcaldía deberá implementar el registro y control 

de los números consecutivos de las comunicaciones oficiales; también para el 

caso de las Actas y los Actos Administrativos como Acuerdos, Decretos y 

Resoluciones. 

 Solo se recibirán los documentos físicos y electrónicos por los canales de 

recepción establecidos por Proceso de Gestión Documental, tales como: 

Ventanilla Única, Correo electrónico institucional y la página web institucional. 

 

3. Contenido 

En este procedimiento se realizan las actividades para la elaboración de los 

documentos que producen las Secretarías, Direcciones, Subdirecciones y Oficinas; y 

se definen las políticas para el ingreso de los documentos externos. 

  

El ingreso de documentos externos solo se debe realizar por medio de los 

mecanismos que cumplan con lo establecido en la normatividad archivística y están 
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definidos por el Proceso de Gestión Documental para recepción de información, como 

Ventanilla Única, correo electrónico Institucional y la página Institucional.  

3.1. Aplicar los criterios definidos en el procedimiento de planeación 

documental  

Descripción 

Aplicar los criterios para la elaboración de los documentos de archivo, estos definidos 

en el procedimiento de planeación documental, ya que establecen sus características 

de acuerdo con el medio de elaboración, físico o electrónico. 

Para los documentos que se tienen definidos en las Tablas de Retención Documental, 

su disposición final (selección o conservación permanente) deberá atender 

estrictamente a los lineamientos estipulados en el Sistema Integrado de 

Conservación - SIC. 

Es de anotar que todas las oficinas productoras deberán seguir los lineamientos 

planteados en el Manual de funciones, el Manual de Gestión documental, El 

programa específico de formas y formularios, y las normas técnicas 

colombianas estipuladas para la producción de los documentos independiente de su 

tipo de soporte. 

Ejecutantes 

Secretarías, Direcciones, Subdirecciones y Oficinas de la Alcaldía de Sabaneta  

3.2 Elaborar el documento de archivo 

Descripción 
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Diligenciar el documento de archivo ya sea físico o electrónico, su objetivo, el trámite 

que se debe realizar, a quién va dirigido, su valor probatorio, y el contenido de la 

información siendo este claro, completo y que no afecte la identidad de las personas 

o la institución. 

La producción documental física o electrónica en la Alcaldía debe responder al 

desarrollo de las funciones de los empleados dentro de su ejercicio laboral, para esto, 

sirven como guía el Cuadro de Clasificación Documental y las Tablas de Retención 

Documental; los formatos y plantillas establecidos por la Dirección de comunicaciones 

y el Proceso de Gestión Documental, los cuales deben utilizarse de forma oportuna y 

adecuada para la estandarización y eficiencia de la gestión documental. 

Cuando se producen Comunicaciones Oficiales en la Alcaldía, se debe aplicar el 

Manual de Gestión Documental que indica la forma en que deben ser usados los 

membretes, y los formatos elaborados por la Dirección de comunicaciones y el 

Proceso de Gestión Documental, publicados en el Sistema de Gestión Institucional. 

De igual manera se debe dar cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo 060 de 

2001, artículo décimo cuarto. 

Para la producción de Contratos y Convenios se deberá verificar en las 

correspondientes listas de chequeo proporcionadas por la Oficina Jurídica para la 

Gestión de Contratos y Convenios que se encuentren completos y en el orden 

correspondiente para su organización, transferencia, digitalización, indexación en el 

Sistema de Gestión Documental y publicación en la página de Gestión transparente 

y SECOP 

En cuanto a la información producida y almacenada en medios digitales, electrónicos 

y magnéticos deben seguirse los lineamientos expuestos por el programa específico 

de documentos electrónicos. 
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Los documentos electrónicos creados en el desarrollo de las funciones, siendo 

estructurados como sistemas de información (bases de datos) y no estructurados 

como Excel, Word, Power Point y otros formatos, serán archivados en conjunto con 

sus metadatos (de estructura, contenido, y contexto) y los lineamientos expuestos en 

el Programa Específico de Documentos Electrónicos; así mismo deberán atender 

estrictamente a las Tablas de Retención Documental - TRD vigentes con sus 

correspondientes series, subseries y unidades documentales electrónicas. 

Ejecutantes 

Secretarías, Direcciones, Subdirecciones y Oficinas de la Alcaldía de Sabaneta   

 3.3 Firmar el documento de archivo  

Descripción 

Firmar el documento de archivo teniendo en cuenta su carácter probatorio; los 

responsables según el Manual de Funciones y lo definido en el Acuerdo 060 del 2001, 

artículo 4. 

En tanto no se cuente con un Sistema de Gestión Electrónica de Documentos – 

SGED, y se requiera la firma de los documentos físicos, se deberá imprimir y firmar 

utilizando tinta de color negro y con estabilidad química, que garanticen la 

insolubilidad en contacto con la humedad, la estabilidad del color y que no transmita 

la acidez al papel,1 se debe evitar el uso de micropuntas o esferos de tinta húmeda, 

pues la clase de colorantes y solventes que contienen son solubles en agua, tienden  

a expandirse, perder su coloración en corto tiempo y aún en condiciones estables de 

almacenamiento pueden presentar pérdida de legibilidad en la información.2 

                                                
1  NTC 4436 
2 Circular Interna 13 de 1999, Archivo General de la Nación. 
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Cuando se trate de documentos electrónicos, se enviarán para aprobación y firma, 

teniendo en cuenta los mecanismos probatorios para cada tipo de documento como 

estampas de tiempo, firmas electrónicas, firmas digitales, certificados digitales y 

marcas de aguas digitales, una vez haya sido adoptada esta tecnología en la Alcaldía. 

 Ejecutantes 

Alcalde, Secretarías, Direcciones, Subdirecciones y Oficinas de la Alcaldía, además 

de los Secretarios, Órganos de Gobierno y Autoridades. 

3.4 Evaluar si el documento requiere trámite 

Descripción  

Evaluar si el documento requiere de aprobaciones o trámites. En caso de requerir 

trámite, los documentos físicos se deberán preparar para envío, (almacenar en 

sobres, diligenciar la información del remitente y destinatario, y registrar el documento 

en el Formato Registro de Envío y Recepción de cada oficina productora) y luego 

aplicar el procedimiento de Gestión y Trámite.  

En cuanto al envío de los documentos electrónicos, se debe realizar por los medios 

de distribución establecidos por la Alcaldía, tales como correo electrónico institucional, 

aplicativo PQRS o el SGDEA siempre identificando el destinatario correspondiente. 

En el caso de ser un trámite físico externo, los documentos se deben direccionar a la 

ventanilla única para ser impresos, radicados y enviados al usuario y/o entidad; 

además deberán ser registradas en la Planilla de control de Correspondencia de la 

oficina productora. 

Las oficinas que tengan dentro de sus funciones responder los derechos de petición, 

acciones constitucionales, solicitudes, quejas, reclamos, deberán tener en cuenta los 

tiempos de respuesta y la producción de estos en los formatos establecidos en el 

Sistema de Gestión de la Calidad. 
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Si el documento producido no requiere de un trámite, se procederá aplicar el 

procedimiento de organización documental. 

Ejecutantes 

Oficinas productoras de la Alcaldía de Sabaneta.   

4. Normatividad 

Constitución Política de Colombia de 1991. "Esta versión corresponde a la 

segunda edición corregida de la Constitución Política de Colombia, publicada en la 

Gaceta Constitucional No. 116 de 20 de julio de 1991." Artículo. 15 "La 

correspondencia y demás formas de comunicación privada son inviolables. Sólo 

pueden ser interceptadas o registradas mediante orden judicial, en los casos y con 

las formalidades que establezca la ley”. (Reforma Acto Legislativo 02 de 2003). 

Ley 80 de 1989. "Por la cual se crea el Archivo General de la Nación y se dictan otras 

disposiciones”. 

Ley 527 de 1999. "Aplicación de los requisitos Jurídicos de los mensajes de datos”. 

Artículo. 7 y 8. 

Ley 594 de 2000. "Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se 

dictan otras disposiciones”. Título V. Gestión Documental, Artículo. 22. 

Ley 1712 de 2014. "Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del 

Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”. 

Ley 1755 de 2015. "Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de 

Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo”. 
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Decreto 1080 de 2015. "Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único 

del Sector Cultura." Capítulo V. Gestión de Documentos. Artículo. 2.8.2.5.9 "Procesos 

de la gestión documental”. literal b. 

Resolución 54 de 2017. "Por la cual se reglamenta el trámite interno de las 

peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias en el departamento 

administrativo de la función pública”. 

Acuerdo 060 de 2001. "Por el cual se establecen pautas para la administración de 

las comunicaciones oficiales en las entidades públicas y las privadas que cumplen 

funciones públicas”. Artículos. 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12 y 14. 

Circular 13 de 1999. "Producción documental: Uso de tintas de escritura”. 

NTC 13008 de 2014. "Información y documentación. proceso de conversión y 

migración de registros digitales"  

NTC 1486 de 2018. "Documentación, presentación de tesis, trabajos de grado y otros 

trabajos de investigación". 

Resolución 1020 CERO PAPEL. “Directrices generales para la implementación de 

la estrategia cero papel y eficiencia administrativa en el Municipio de Sabaneta”  

Programa cero papeles en la Administración Pública, Buenas Prácticas para reducir 

el consumo de papel. N°1.  

Guía para la gestión de documentos y expedientes electrónicos. 2017. 

5. GLOSARIO 
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Almacenamiento de documentos3: Acción de guardar sistemáticamente 

documentos de archivo en espacios, mobiliario y unidades de conservación 

apropiadas. 

Comunicaciones oficiales: Comunicaciones recibidas o producidas en desarrollo de 

las funciones asignadas legalmente a una entidad, independientemente del medio 

utilizado. En el proceso de organización de fondos acumulados es pertinente el uso 

del término “correspondencia”, hasta el momento en que se adoptó la definición de 

“comunicaciones oficiales” señalada en el Acuerdo 60 de 2001, expedido por el 

Archivo General de la Nación. 

Conservación Documental4: Conjunto de medidas de conservación preventiva y 

conservación - restauración adoptadas para asegurar la integridad física y funcional 

de los documentos análogos de archivo. 

Cuadro de clasificación5: Esquema que refleja la jerarquización dada a la 

documentación producida por una institución y en el que se registran las secciones y 

subsecciones y las series y subseries documentales. 

Disposición final de documentos6: Decisión resultante de la valoración hecha en 

cualquier etapa del ciclo vital de los documentos, registrada en las tablas de retención 

y/o tablas de valoración documental, con miras a su conservación total, eliminación, 

selección y/o reproducción. Un sistema de reproducción debe garantizar la legalidad 

y la perdurabilidad de la información.  

Documento electrónico7: Documento cuyo soporte material es algún tipo de 

dispositivo electrónico y en el que el contenido está codificado mediante algún tipo de 

                                                
3 COLOMBIA. ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Glosario. Disponible en: http://www.archivogeneral.gov.co/Transparencia/informacion-
interes/Glosario 
4 COLOMBIA. ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Acuerdo 006 de 2014, "Por medio del cual se desarrollan los artículos 46, 47 y 48 del 
Título XI "Conservación de Documentos" de la Ley 594 de 2000": Artículo 3. Definiciones. (15, octubre, 2014). Disponible en: 
http://normativa.archivogeneral.gov.co/acuerdo-006-de-2014/ 
5 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Acuerdo 027. p. 4. 
6 Ibid. 
7 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Programa de documentos electrónicos. p. 10. 
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código digital que puede ser leído o reproducido mediante el auxilio de detectores de 

magnetización. 

Firma digital8: Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a un mensaje 

de datos y que, utilizando un procedimiento matemático conocido, vinculado a la clave 

del iniciador y al texto del mensaje permite determinar que este valor se ha obtenido 

exclusivamente con la clave del iniciador y que el mensaje inicial no ha sido 

modificado después de efectuada la transformación. 

Firma electrónica9: Métodos tales como, códigos, contraseñas, datos biométricos, o 

claves criptográficas privadas, que permite identificar a una persona, en relación con 

un mensaje de datos, siempre y cuando el mismo sea confiable y apropiado respecto 

de los fines para los que se utiliza la firma, atendidas todas las circunstancias del 

caso, así como cualquier acuerdo pertinente. 

Gestión documental10: Conjunto de actividades administrativas y técnicas, 

tendientes a la planificación, manejo y organización de la documentación producida y 

recibida por las entidades, desde su origen hasta su destino final con el objeto de 

facilitar su utilización y conservación. 

Organización documental11: Proceso archivístico orientado a la clasificación, la 

ordenación y la descripción de los documentos de una institución. 

Producción documental12: Generación de documentos hecha por las instituciones 

en cumplimiento de sus funciones 

                                                
8 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Glosario. Op. Cit., Letra F. 

 
9 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Programa de documentos electrónicos. Op. Cit., p. 11. 
10 COLOMBIA. EL CONGRESO DE COLOMBIA. Ley 594 de 2000. “Por medio de la cual se dicta la ley general de archivos y se dictan otras 

disposiciones”. Artículo 3, Definiciones (4, julio, 2000). Disponible en: 
http://www.unesco.org/culture/natlaws/media/pdf/colombia/colombia_ley_594_04_07_2000_spa_orof.pdf 
11 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Op. Cit. Letra O. 
12 Ibid. Letra P. 
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Recepción de documentos13: Conjunto de operaciones de verificación y control que 

una institución debe realizar para la admisión de los documentos que le son remitidos 

por una persona natural o jurídica. 

Serie documental14: Conjunto de unidades documentales de estructura y contenido 

homogéneos, emanadas de un mismo órgano o sujeto productor como consecuencia 

del ejercicio de sus funciones específicas. Ejemplos: historias laborales, contratos, 

actas e informes, entre otros. 

Sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo – SGDEA15: 

herramienta informática destinada a la gestión de documentos electrónicos de 

archivo. También se puede utilizar en la gestión de documentos de archivo 

tradicionales. 

Sistema Integrado de Conservación16: Conjunto de estrategias y procesos de 

conservación que aseguran el mantenimiento adecuado de los documentos, 

garantizando su integridad física y funcional en cualquier etapa del ciclo vital. 

Subserie: Conjunto de unidades documentales que forman parte de una serie, 

identificadas de forma separada de ésta por su contenido y sus características 

específicas. 

Tabla de retención documental17: Listado de series, con sus correspondientes tipos 

documentales, a las cuales se asigna el tiempo de permanencia en cada etapa del 

ciclo vital de los documentos. 

                                                
13 Ibid. Letra R. 
14 Ibid. Letra S. 
15 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Guía de Implementación de un Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo SGDEA, 
p. 75.  
16 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Op. Cit. Letra S. 

 
17 Ibid. Letra T. 
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Trámite de documentos: Recorrido del documento desde su producción o recepción, 

hasta el cumplimiento de su función administrativa 

Valor Probatorio18: “…el mérito probatorio de una imagen al interior de un sistema 

reprográfico inicia dentro de los ciclos de archivo y se demuestra mediante la 

trazabilidad que tiene al interior del Sistema de Gestión Documental, por lo tanto, 

cuando un documento llega a reprografía para la captura de su imagen, la trazabilidad 

de su procedencia y su autenticidad hasta ese momento se da, como resultado de la 

sumatoria de los elementos de un PGD que dentro de la rigurosidad de cada una de 

sus fases asegure la procedencia, autenticidad, confiabilidad, integridad y disposición 

del documento al llegar a esta instancia, físicos o electrónicos, pudiéndose afirmar 

que son los originales disponibles”. 

                                                
18 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN DE COLOMBIA. Protocolo para la Digitalización de Documentos con Valor Probatorio. p. 19. 


